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DEMANDADO: GUILLERMO CARREÑO FIGUEROA Y OTRO 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, junio 02 de 2021 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos      Secretaría 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
De conformidad con lo indicado en el artículo 446 del C.G.P., y por no haber sido 
objetada y estar conforme a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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